DECRETO Nº  2146. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Modifícase el artículo 47º del Decreto 1770 del diecinueve de noviembre del año mil novecientos noventa y siete, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 47º = Fíjase en U.R. 0.375 (unidades reajustables cero con trescientos setenta y cinco) mensuales la  concesión de los puestos en las ferias municipales que se desarrollen, entre los días lunes a sábado".

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintidós

de agosto del año dos mil uno.

      Daniel Escudero Piana

      Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

            Secretario

